“La migración internacional y el desarrollo de territorios rurales pobres en América Latina y el Caribe”.

I- FUNDAMENTACION

La crítica situación económica de muchos países derivada de la corrupción, una desacertada política de sus gobernantes y la falta de iniciativa productiva de sus ciudadanos hacen que numerosas personas decidan emigrar. La emigración  busca soluciones socioeconómicas en países más desarrollados, donde recibe ingresos salariales superiores, parte del cual envían  en remesas  para ayudar a sus familiares y  así solucionar  acumuladas necesidades sociales, que en sus países de origen, no pudieron muchas veces satisfacer, ya sea por los bajos ingresos que percibían o la falta de empleo.
La realidad económica de los Estados Unidos lo convierte en el principal destino migratorio a nivel mundial. Su fuerza de trabajo es una de las de mayor valor en el mercado laboral y los inmigrantes que acuden a los Estados Unidos, con la intención de trabajar, sólo tienen que traer consigo como premisa su esfuerzo físico, ya que sus empleadores les suplen los materiales, herramientas, equipos, etc. para trabajar con eficiencia.


La alta cifra de inmigrantes en los Estados Unidos, procedentes fundamentalmente de  América Latina,  posibilita el envío de remesas que se destinan fundamentalmente al consumo y los servicios. Muchos estudios así lo demuestran, que fue enfatizado por el criterio de Kofi Annan, Secretario General de la ONU, en su artículo “Los emigrantes hacen avanzar a la humanidad”. Sin embargo, en las inversiones productivas y proyectos de desarrollo se destinan muy pocos recursos por parte de los emigrantes a sus países de origen y cuando lo hacen es de forma individual.
El flujo continuado de una emigración hacia los países desarrollados,  en el caso que nos ocupa, los Estados Unidos, por su impacto en América Latina, impone la necesidad de contemplar otras iniciativas, que satisfagan las expectativas de los  inmigrantes,  sin comprometer los intereses de la nación receptora, convirtiendo la inmigración en un juego donde todas las partes reciban beneficio.

El  empleo de fuerza de trabajo no calificada en los países con alto indicie de destino migratorio, ha devaluado un tanto la remuneración salarial, principalmente por su falta de legalidad, por lo que el reconocimiento legal del status migratorio podría reanimar los salarios y aumentar el monto de las remesas familiares.

Muchos trabajares inmigrantes en Estados Unidos, fundamentalmente latinos,  viven en paupérrimas condiciones, fuera de las condiciones mínimas legales exigidas en el país. En ocasiones las condiciones higiénico-sanitarias son desastrosas, y sin cobertura de salud  por su status legal, pero la enfrentan porque su objetivo es capitalizar, recaudar dinero, aun a costa de un sacrifico supremo, con privaciones  y total desinterés  sobre sus derechos legales.

Los altos costos políticos, económicos y sociales de la inmigración imponen la necesidad de una solución a corto plazo. Las medidas antiemigrantes implementadas hasta la fecha han sido incapaces de controlar el flujo migratorio, lo que quiere decir que las prohibiciones no son la mejor solución, sino la implementación de medidas que conlleven al desarrollo de sus países de origen. 
Tanto la emigración como la inmigración se han convertido en una gran agenda política, de corrupción y crimen organizado. Por tanto, es responsabilidad de los gobiernos implicados o afectados por la migración tomar carta en el asunto, a través de tratados multilaterales y las reuniones de sus mandatarios.

La inmigración no se puede resolver si no se toman en cuenta los intereses y motivaciones de los emigrantes de forma institucional, que canalicen sus necesidades, los entrenen y  enrolen en programas de desarrollo económico y social que aseguren un retorno seguro a sus respectivos países 

Un análisis de los factores que motivan la emigración demuestra que la razón primordial es la falta de oportunidades económicas y sociales en sus países, fundamentalmente de la población rural, por consiguiente es la actividad agrícola la principal receptora de los inmigrantes, principalmente en los Estados Unidos.

La falta de un status legal hace que los inmigrantes pierdan la unidad de su estructura familiar con respeto a sus países de procedencia, ya que al no poder salir y entrar libremente alargan los períodos de contactos con la familia. Esa realidad hay que tenerle en cuenta, o sea, la obtención de una residencia permanente o la ciudadanía, tienen implicaciones además de las burocráticas, implicaciones políticas, por lo que para conseguir el objetivo fundamental de los inmigrantes, trabajar en un país mejor remunerado, la condición de trabajadores temporales es la más apropiada para lograr a corto plazo sus aspiraciones.

El poco impacto que han tenido las remesas familiares en los países emisores de emigrantes es debido fundamentalmente a la falta de proyectos productivos, con incidencia en el desarrollo social que se puedan acometer con esos ingresos, luego de cubiertas las necesidades básicas perentorias de sus receptores.

Teniendo en cuenta todas las circunstancias anteriores, las motivaciones de los inmigrantes y los intereses políticos, sociales y económicos de los países afectados por la inmigración, el Proyecto de Desarrollo Cívico Rural, presenta una serie de alternativas que buscan sacar provecho del fenómeno migratorio por todas las partes implicadas en ello.

En el fenómeno migratorio se presentan situaciones positivas y negativas, el reconocimiento de ambas realidades permitirá buscar soluciones que satisfagan a todos y disminuyan los efectos negativos de la emigración.

La emigración rompe la unidad familiar, desangra la fuerza laboral activa de los países más pobres y  disminuye el interés de las personas por su identidad nacional, ya que convierten la obtención de una ciudadanía extranjera en su principal prioridad, algo que no parece ser normal, sino como una interpretación de que bajo la esa condición es la única forma de lograr satisfacer sus aspiraciones personales, que en su país les han sido negadas.

Si tenemos en cuenta las motivaciones culturales, el apego a la familia, la idiosincrasia propia de cada comunidad y por ende de sus respectivas naciones, podemos llegar a la conclusión de que si los emigrantes consiguieran iguales ventajas legales y económicas, sin tener que optar por una ciudadanía extranjera, y con ello hacer cambiar las circunstancias que lo convirtieron en emigrantes, bien podría lograrse un mejor sentido al fenómeno de la migración. 

El incremento continuo de las comunidades de inmigrantes en los países desarrollados ha producido un fenómeno comercial muy positivo, el incremento de la importación de productos tradicionales y no tradicionales, fundamentalmente agrícolas, debido su alta demanda y mejores precios, favoreciendo las exportaciones de sus países de origen.  


Si vemos el fenómeno de la migración en ente contexto, comprendemos que  hay una gran energía potencial que debe ser canalizada institucionalmente, para ello deben acometerse proyectos económicos y sociales que interactúen en ambos sentidos, a partir de los intereses creados.

Las motivaciones e intereses de todas las partes involucradas en la migración pueden resumirse en dos grandes proyectos o iniciativas:

a) Desarrollo paralelo

b) Retorno seguro

Con el proyecto Desarrollo Paralelo se consigue buscar iniciativas económicas en los que los inmigrantes puedan participar y a la vez extrapolar a sus países de origen, para ser implementadas en comunidades o grupos de personas concretas.

Las iniciativas económicas deben estar orientadas hacia aquellas actividades que son proclives a un mayor número de inmigrantes, que en el caso del Proyecto de Desarrollo Cívico Rural, centra su estrategia en las actividades agropecuarias.

El modelo de organización socio-económica es a través del modelo cooperativo empresarial, de acuerdo la fundamentación teórica del PDCR. 

La entidad cooperativa creada en los países receptores de inmigrantes tendría jurisdicción extraterritorial, desarrollando proyectos simultáneos en los diferentes países emisores de emigrantes, y de acuerdo a los intereses y viabilidad de los mismos.

Los proyectos de desarrollo paralelo tienen la ventaja de que conllevan al traspaso de tecnología, capacitación y recalificación de la fuerza de trabajo y la reorientación comercial de la producción, aprovechando incluso, las reglamentaciones de los tratados de libre comercio.

Retorno seguro
Uno de los grandes problemas de los emigrantes es la imposibilidad de retornar a sus países de origen, sin tener que lidiar con las mismas causas y razones que los obligaron a emigrar, aun pasado un gran tiempo de haber salido de su país, lo cual para muchos  se convierte en un destierro obligado por las circunstancias.

Muchos inmigrantes envejecen, pierden su capacidad laboral y a pesar de haberse pasado toda su vida enviando remesas, no tiene las condiciones creadas en sus respectivos países para retornar a un descanso merecido junto a sus seres queridos.  
El proyecto de desarrollo paralelo, en combinación con el proyecto retorno seguro resuelven esta situación. Los inmigrantes, que cumplido su ciclo como trabajadores temporales, y que estén dentro de estos programas, podrán incorporase a los proyectos que junto a su entidad cooperativa hayan logrado implementar en sus propias comunidades.

Los inmigrantes que hayan cumplido los requisitos establecidos para su jubilación tendrán la oportunidad de recibir una pensión, que le permita dedicarse a proyectos de sus preferencias, sin estar presionados por razones económicas.

Los programas sociales de las cooperativas multinacionales priorizarán las necesidades, principalmente en viviendas de sus asociados, pues ello también forma parte del proyecto retorno seguro.

Institucionalización Económica de la  Migración:

La emigración nace como una motivación individual de las personas que llegan a determinados países y  tratan de salir adelante. Esto crea un sentimiento de individualismo en sus actos y acciones. Sin embargo, ante la falta de capital acumulado, elemento vital para cualquier emprendimiento empresarial, lo más idóneo sería su integración en un proyecto socioeconómico, de esfuerzo colectivo, como es el cooperativismo.

La falta de proyectos coordinados y de coordinación institucional de los recursos económicos, son algunos de los motivos que han impedido que las remesas familiares no hayan tenido mayor impacto en las comunidades pobres, en nuestro caso, América Latina.

Sabemos que los cambios económicos y políticos ocurridos en los últimos años del siglo pasado y principios de éste,  han estado influyendo en las relaciones internacionales y dentro de cada país. Bajo estas condiciones las organizaciones cooperativas de todo el mundo han tenido que adoptar soluciones para conservar sus logros económicos y sociales. Unas, han experimentado éxitos y otras, amargos fracasos. Pero las cooperativas se han ido convirtiendo en elemento clave de su permanencia y desarrollo, tanto económico como social, sin perder sus valores y principios fundamentales: la solidaridad y la cooperación, frente a diferentes políticas y modelos de desarrollo.

El cooperativismo representa cada vez más en el mundo contemporáneo, la respuesta más consistente a la concentración de la riqueza y a la exclusión social.  La  concentración y la exclusión encuentran respuesta solamente en términos de la organización social, no es una sociedad de intereses románticos; las cooperativas deben ser empresas competitivas y eficientes que, basadas en la solidaridad, dan una clara respuesta a la necesidad de sus socios, sus familiares y de la comunidad.

Es interés de la ONU y especialmente de la OIT  que las cooperativas tengan cada vez más, un rol fundamental  frente a la exclusión por la concentración de riquezas, ya sea estatal o empresarial. Y para dar una actitud concreta con relación a este interés la OIT emitió la resolución 127 que trata sobre todo, de la organización del trabajo, en el sector cooperativo.

Existe un movimiento en la ONU, la OIT, la FAO, en la UNESCO, en la OMS, que plantea con claridad  la importancia del movimiento cooperativista en el mundo, para frenar la concentración de la riqueza y la exclusión social.

Los gobiernos tienen en las cooperativas aliados perfectos, siempre y cuando acepten: que  los gobiernos necesitan más de las cooperativas, que las cooperativas de ellos, porque son las cooperativas el brazo económico de la organización social y pueden ayudar a los gobiernos a desarrollar con más justicia sus programas sociales en la administración de sus países.


Reconociendo el valor del cooperativismo en el ámbito mundial, su potencial humano y la necesidad de desarrollar un proyecto socio-económico que contemple los factores antes expuestos, el PDCR propone crear un proyecto de desarrollo cooperativo, formando cooperativas en los países receptores de una gran inmigración con proyectos a voluntad de los socios, que incluyan actividades en sus países de origen.

Un programa de trabajadores temporales en esos países más desarrollados facilitaría la puesta en práctica de esta iniciativa, ya que los trabajadores inmigrantes tendrían todo su derecho a  participar como socios cooperativistas, disfrutando, además de los beneficios económicos, de programas de salud, condiciones mínimas de vivienda, salarios ajustados a lo que establece la ley y la posibilidad de salida y  entrada libre al país.

El Proyecto Cooperativo contempla el programa “Desarrollo Paralelo”, que es la ejecución de proyectos en los países de los socios participantes,  que enrolen a su comunidad de origen y que a su vez  da paso al programa “Regreso Seguro”.

Metas:

El Proyecto de Desarrollo de Cívico Rural, comprometido con el desarrollo rural de las comunidades más pobres, ve en el flujo migratorio algo muy positivo para encaminar las energías de esa fuerza socio-económica.

La institucionalización de esa fuerza es la meta principal a cumplir por el PDCR, que para ello trabaja en varias direcciones, tales como: 

- Coordinar la acción de los emigrantes ínter comunidades, bajo la proyección y creación de cooperativas multinacionales.

- Crear las condiciones en los diferentes países para sistematizar los proyectos, tanto con la creación de Capítulos del PDCR, como en coordinación con organizaciones afines. 
- Fundar el Centro de Desarrollo y Entrenamiento para trabajadores temporales en Estados Unidos, y que sirva de precedente para realizar igual iniciativa en países receptores de inmigrantes.
CDE:

Estudios realizados demuestran que a los inmigrantes se les presentan una serie de incidentales que deben tenerse en cuenta, la mayoría por desconocimiento de los derechos que existen en los países donde se encuentran relocalizados. También carecen de la capacitación y entrenamiento necesario para enfrentar las nuevas tareas que se les presentan, que muchas veces los ponen en inminente peligro para su salud y la vida.
Una inmigración ordenada pondría a las instituciones en capacidad de brindarles asesoría  y entrenamiento a los aspirantes a trabajadores temporales, tanto en la actividad laboral, como en cuanto a derecho y normas técnicas y legales. Así como entrenarlos para que puedan desempeñar funciones de líderes en sus comunidades de origen y incluyendo la administración de programas de desarrollo rural.

La alta cifra de accidentes de trabajo, con consecuencias fatales, entre los trabajadores inmigrantes,  señala que una de las principales causas es la falta de conocimientos en el empleo de equipos, máquinas y herramientas. 


Una inmigración desordenada impide determinar la intención principal del inmigrante, su relocalización laboral y un entrenamiento preventivo que asegure el ejercicio de su empleo con seguridad.
La falta de conocimientos en el manejo y aplicación de productos químicos, como pesticidas, herbicidas y fertilizantes ha puesto en riesgo la salud de muchos inmigrantes.

La necesidad de empleo para los inmigrantes y la conveniencia de su mano de obra para los empleadores hacen vulnerable el cumplimiento de la ley, que unas veces discrimina a los primeros y en otras implica altas compensaciones para los segundos.
Todas las razones antes expuestas justifican la creación de centros de entrenamiento para inmigrantes, fundamentalmente para trabajadores temporales, aunque todos los inmigrantes tienen igual derecho a su preparación para enfrentar su nuevo reto de vida.
Sistematización:

La sistematización de estas iniciativas en principio estará a cargo del Proyecto de Desarrollo Cívico Rural, principalmente en coordinación con su Capítulo Perú, la Federación Latinoamérica de Mujeres Rurales y la Fundación Colombia Emprendedora.
La sistematización contempla la identificación de los proyectos más adecuados, donde puedan participar los emigrantes, para ponerlos a interactuar con las fuerzas migratorias internas y externas.

El desarrollo territorial rural también es una responsabilidad de los gobiernos locales y centrales, por tanto la sistematización debe comprometer a todos los factores públicos y privados para poner en práctica sus iniciativas de forma sistematizada para comprobar su viabilidad. 

Conclusiones:
Las motivaciones de la emigración no distinguen en cuanto a género, extracción social y edades. Por tanto, su análisis y proyección tienen que contemplar política de género, intereses y perfiles ocupacionales y las implicaciones de seguridad social.

La política de género debe contemplar el papel de la mujer, su importancia en la fundamentación de la familia, sus potencialidades laborales e iguales derechos de oportunidades.

Las instituciones que velan por el derecho de la mujer tienen que estar conscientes de su vulnerabilidad en su condición de emigrantes, por lo que deben estar responsabilizadas con su capacitación y crear las condiciones para que las mujeres no se vean compelidas a emigrar por la falta de futuro en sus propios países.

La fuga de fuerza de trabajo, principalmente de jóvenes de los territorios rurales, demuestra que la falta de perspectiva es la principal motivación para emigrar. El progreso económico a corto plazo de los emigrantes en los países de destino migratorio estimula la emigración, si no se coordina que esa migración tenga impacto en su comunidad de origen y sirva de vía de desarrollo personal y social para los se quedaron, el flujo migratorio continuará y nuestros territorios rurales cada día serán mas pobres.

Si no aprovechamos las potencialidades económicas de la migración, coordinando sus esfuerzos e institucionalizando sus recursos, las remesas familiares se seguirán utilizando para la adquisición de bienes de consumo y servicios, por lo que el desarrollo económico y productivo de nuestras naciones no posibilitará la implementación de programas de asistencia social. 

Es una responsabilidad de las generaciones actuales crear las condiciones favorables para que los emigrantes actuales no tengan que enfrentar las vicisitudes que enfrentaron sus antecesores y puedan al final de sus vidas regresar a un país prospero y con un retorno seguro, para él y sus familiares.
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